
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expedientes de ayudas a
promover la contratación de trabajadores y apoyar su
estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS NUM. DE EXP. ÚLTIMO DOMICILIO

Maria Gema Salgado Bilbao 1000125/2006 C/Francisco de Quevedo 21
39001 Santander

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido integro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander.

Santander, 5 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/12030

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expedientes de ayudas a
promover la contratación de trabajadores y apoyar su
estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS NÚM. DE EXP. ÚLTIMO DOMICILIO

PROECON, S.L. 1000165/2006 C/Lealtad 14-3,3
39002 Santander

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido integro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander.

Santander, 5 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/12031

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expedientes de ayudas a
promover la contratación de trabajadores y apoyar su
estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS NUM. DE EXP. ÚLTIMO DOMICILIO

Jose Luis Setién Diez 1000283/2006 Avda. Cantabria 5-bjo 
39012 Santander

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido integro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander.

Santander, 5 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/12032

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expedientes de ayudas a
promover la contratación de trabajadores y apoyar su
estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS NUM. DE EXP. ÚLTIMO DOMICILIO

Roxana Isabel Gallegillos 
Valenzuela 1000337/2006 C/ Cuesta 42-3 c

39001 Santander

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido integro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander.

Santander, 5 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/12033
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